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ClL09 cursos que hicieren los profesores estmordi

narios, surtirán los mismos efectos que los dados por 
profesores titulares. ~ 

El señor nerCS (vice-Prcsidente.)-Parece que 
en este proyecto no se 1m consnltado una idea que 
Joconsignaba el! e'~t¡ne tun"el honor de presentar a 
esta Cómam i ¡¡Ui) consiste en considerar como 
miembros actiros de la Universidad a todos aque
llos que se encuentren residiendo en Chile i miem
bros honorarios a aquellos CJ ue se encuentren en el 
estranjero. 

SaLen los señores'-Senadores que nuestra Univer
sidad ha elejido como rniembros de ella a los sefio
res Lopez i Sarmiento, que residen en la República 
Arjentina; al señor CourceIle i al señor Blest Ga
Ill1, que residen en Ellropa; al señor Barros Arana, 
que acciclentalmente reside fll8m üel pais. Los últi
mos, es cierto, tienen Ulla permanencia accidental en 
el estranjero, jll)ro los señores Lopez i Sarmiento 
residen pertll'lIlentemente fuera del p:lÍs. 

Yo quería que esta iüea se cOllsig'nara en el pro
yecto. 

El señor G,lllo.-Por la sirnnlo lectura ele este 
artículo SEl me ocurre la idea ~le que seria conve
niente la sllpresi Jll de V<lrio3 ele los incisos de que 
consta. Al tl'at:1I' de cst:tl,lccer el cuerpo docente, 
creo indispensable que se ijjo con precision cuáles 
son las atriLuciones que le corresponden. Creo tmn
bien que conviene señalor de nna mun(]m cLlfa cuúl 
debe ser la composicion Je cada una de las f'¡lCu]t.a 
des; pet'o no comprendo el objeto con que se ha 
mezclado a este artículo toao lo que se encuentra 
consignado en los tres últimos incisos. 

Yo crco, Eelior, I}ue tanto la última disposícion re
lativa a los proúsores cstnlOrdin:nios curno las dos 
anteriores qne establecen las utribucioucs de los 
mieml)l'os docent'3s de cada f'lcultad, dBLen tener 
una colocacion oportuna en otr:t parte. 

Por eso propondria que el artículo 9.° quedase 
reducido a su primera parte, es decir, a aquella que 
dispone cuáles son los miembros que deben compo
ner cada facultad. 

El señor RÜJes (vice-Presidente.)-Podriamos 
dejar este artículo para se¡t"lmda discusion, a fin de 
examiuar!o mas detenitbmellte. 

ejercicio actual en la enseñanza, se tendría una ga
rantía segura. 

En consecuencia, propongo que se agregue este 
inciso: 

«Para qne los profesores estraordinnrios puedan 
votar en las elecciones, se requiere que hayan esta
do en ejercicio por lo ménos un año úutes de flue 
ellas se verifiquen.» 

votadrt esta indicacion fué aceptada. 
El señor Pusidcllte.-Suspenderemos la sesion 

por cinco minutos. 
Se suspendió la sesion. 

A SEGUNDA. HOUA. 

.. No continuó la sl!sion por j(tlta de número. 

M. GUERRERO BAscL'xAx,Heductor de Sesiones. 

SESION lO.a OrtDIXARL\ ,E:'< '27 DG JUNIO DE 1877. 
Presidencia del .seriol" Reyes. 

S'Cl\IARIO. 

Aprühacion del acta.-Cuent?,.-S8 de:?jg?:ln los llliclUllTCS qP€ 

deben cOlllponer las Corrn~lülles E'XaIl.l1nadoras üe 106 1l1'es"L:
lluestos para el afio entl'a r lt2 i de la Cllenta de :invcrsion tld 
año últiw.o.-Á indicacic,n del f:ielloX' l\Iilli~tro de lIaciE-ndl1 ce 
acordó com~uliear dichos llornbrmnicntos [L 1[' otn1. C:ímalR 
para. que el exúlnen se haga por los lniCJüLl'os qu~ d(::,~gr;e 
didt-:1 Cú,Inal'u unidos a 103 dC81gnüdQí::l pOI' el tjenúL1o.--Cvl1-
tinúa la üuent H.-A indicacion del ~JeÜOl' I{cyes .. se aprueba en 
jC"'.l..cral la solicitud hecha por don José _4.l1tonio Gnzlil~'n n 
nrnnbre de la Sociedad descubridura de 1::8 Salitreras ele C,l
chinal de la t5ierra por la que pide priyilcjio ('sclnúvo i CGn;t'i 
'concesiones ,paTa construir un "fen'ol'aTrll c:r~tTC üicho punt0 i 
el puerto de r:ealta1.-Se pone en di.:3ension jencrnll es aproba. ~ 
do cll?roycc~ú qU? consnlta un snplcm~l~to al PTeS~l:::;u'lt't~) de 
RelaCIones Estenores.-Pasa a la Conl1s10n rei3pectlva. Con-+ tinúa la discusion sobre ~'yecto de instruccion sn -.:riOI i 
n1ec1ia.-Los arto 11, 12, 14, 15~ 1 16, son -aprobados sin uiscu
sion; e113 es ta.mbien ap~·obu.do con una lijera modiiicaciun 
propuesta por el señor Varas. El.lJá. 17 da. lugar a do" 
indicaciones; nna de parte del sellor Ibauez 1 1" otra de 
p~u·te del señor Guerrero; amb~s son aprobuuas; otro tan
to sucede con el último inciso del mismo urtículo.-El 18 
es objetado por el señor Gallo; contcst<t el señor Ministro 
lnstruccion Públic2; el artículo qncdi1 para 2.° discusion 
a peticion del señor Senador por ~-\.tacaltla; el artículo si
guieute, despues de un corto debate sobre su alcance, qucd6 
paya 2.' discusioL; otro tanto sucede con el arto 21.. El 22 
aproba,do C011 una. agregacion del SC'1cr -V~~:!'as.-Loc; a,rt.. 2Rj 
2-1) 2.J 1 i 2G, quedaron para 2.° discusioil.-SC levanta la Ecsio!l. 

Asistieron los Señores Gullo, Guerrero, Hui
dobro. Ibañez, Lastarria, Ministro del 1 ntcrioI', 

El selIol' Secretario (ll!!íCndo:) ~Iarcoleta,Montt, Pedreg'aJ, Prats, ;'\Ilnistro de Gue-
«Arv. la. Tudos los miembrus de cada Facultad rra, Hosas JH811diburu, Salas, Sotomayor, :Ministro, 

podrán concurrir a f;¡:S deliberaciones, pero solo los de Hacienda, Unmmeta, Varas, i lo;; Sefiuros Minis
miembros docentes i académicos tenclr:lll vo:o en las tros de Hclaciones Esterioros, de Jl:sticia, Culto e 
elecciones de Hector, Secretario, Decano i miem- Instruccion PúLlica. 

Si no hui obsC'rvacion que lmoer fluedarú para 
segunda discllsioll. 

Así se acordó. 

})ros de la misma l<'acnltad.) ccArrolmda el acta de la sesíon Gntcrior, se eh) 
m señor Yal'Us.-Yo l,ec\lria que se agregase un cuimtn: 

A,j eomo ftntl'S se exi."¡"la el actual ejercicio de la pública por el que rf'mite lo~ preSllpnc~tos F,ra el 
eTIS' ñ'lllza pura Jl(lder ser considerado como miem- afio de 1878 i la (menta de invel'sion de ! 8iG. 

inci,,, ;¡, este artículo. ~ De un mcnsajo de S. E. d Prcsi,lente de la Hr,-

Lro docente, :ro pediria 'lile se exijiese por lo Illé-'El señor R('yes (vive-Presidente),-Alltes de 
nos un año de ejercicio en la cnsoeñanza para tener que el señor Secretario continúe dandu cno;¡t<l, me 
el derecho de votar eH lus eleccio;,es. permito proponer al Sepado los miembos q~lC por 

El rnotivo que me Í!.lduce a p,:dir eRto, es que 8n pai'te deDen formar la CO!lli~ion e:ulJ1inadora 
cHfwdo haya una votacion interesante, halH-ia per- del presupuesto i cnenta de inV8r"ioll: 
S0IHlS que podrian calificnrse como profesores dos"" Para el Presupuesto del Interior, ti los sCJ:ores 
meses, un mes o quince di as {mtes de la votacion; j Ver¡;'fU'a, don Eujenio i llosas :\hndilJUl'u. 
\mu vez pasada ésta, aoandonar los deberes que di- Para el de Relaciones Est('riorc~, r. Jos Eeñü)'cs 

car{lCter impone. Pero exijirndo un año de Pérez Hosules e I1;añez. 
11 

/ 
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..¡..,Para el de Justicia, a los señores Dlest Gana i la COl1lisioi't \1 que hátl ~asado las dos onteríores, o. 
Guerrero. fin, de que las aprecie toLins e íllf'or:me sobre ellas, 

Para el de Hacienda, a los señores Pedregal i Qüedará así acurdadu sí 110 SB hace oposicion. 
Urmeneta.. ,En la seslon anterío; quedó pendiente el pro-

Para el de Guerra 1 Marina, a los señores Gallo yecto relativo a autorí~'lf el gasto de una lcg'uciou 
i Valdez Vijil. \ en Dolivia. Como el señor Ministro de Relaciones: 

El señor SotomaJOl'.~ Yo creo que seria muí ~steriores se encuentra presente,. continuaremos esa 
VC;ltajoso que la Uumision del Senado se ¡miera a. la discusion. 
lÍo la Cámara de Diputados al eXDmilll\r los I'resu- El señor Secretario.-El proyecto es como sE-
llllesws, pam que así se for11~en mejor su jnicio, g'ur: 
tan~u de los detulles com.o del to:al uol g'usto. ~rtículo único.-Collcédese al presupuesto de 

El señor Ucyes (v!C()-Pre~ldente).-Seg-un la gastos del Ministerio de Helaciones Esteriores, 801'

pr{¡ctica, señor, Elstos noml¡l"ftllJientos se comunican "respondiente al presente aw, un suplemento d~ 
~\ la otra C~ll:ara para quo .ella por su yafte nom-¡ OdlO mil trescientos s~tenta '.í ;1'e8 peins>; llOvellta i 
[,re !a .OomlSl?n rGsp.ectlva 1 estas COmJSlOneS a ve- ocho centavos, que se lnvertlran en esta forma ~ 
ces lllfofman Juntas 1 a veces separadamente. S ],1' E . J _1 1\T, • 

E' ,-,. '" t '<'>" v 1" ,; , ,1' . ' a: ue ,,o (le un < ncargallo ue llegoerng 
1 senor >30 011«<)01.-.1.0 >llI,a lll, IC,lClOn llarD 13 r . d el 100' ¡ '1 1 • 

que formen una sola Comisiun. • en, o IVI~ ,es e e ... ae a )l'llus"a '. 
El "' 1»""('8 (' .P '1 t) Al ' e131 dedlclemhre ........... ....... $ 4,CilG Gb 

• sellor "J Vlce- f,e,slc en.e.- ,comull!- «Sueldo de un oficial de la LeO'aóoD 
cal' el nombrarmento a la enmara de Diputados, d nI'o" e,' J>', '" , 

1 , . d" 1 1 1 S 1 urante" ml~n.n LICl.lI'O, •••• " ••• 
>;8 l. ara esa III W!1C1On a IlOlJl jrc ( e enaüo. 'G ~ ,J.",' " 1 l~. L 'n " 1\1 b 1 - S' , Q astOi!(.e"SUl'ltorlUUeu. po".c1On ... 

ld~ o serva e .senor ccrctarlO, qne esta a:P'lra' "",stes de viajO e j ayud~ de cos-
pen lente la aprob:Jclon de la cuent:J. de inversion ' "", . I dJ .' 

del año 1875 i sería conv('niente Que la misma Co- t¡os¡ Pfil~r~ el 1
1 

elilcLarg'ac ~ 'e neg'ocl<Js 1 
" . 1 1 j d 1 - 1 ·.~n (e o cm l e a eg·uclOU ............ . JUlSlOn c¡ ue va a ocuparse III te cuen tfl 8 ano O, lJ ' 

1,041 65 
4lG OC; 
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¡;e ocupe tambiell de la (le B7G. El señor Prt'SÜlelltC.-En discnsiolljeneral. 
El señor GaHo,-EntieEdo eme hai varios ínfor- El señor Yams,-Yo almervé en la ses.ron ante· 

mes relativos fl las cnentas do iS75. No sé la causa rior que no estaba preilenLe el señor Ministro i que 
1,or qné no se hayan presentado. . se trataha de un negocio cuyos anteeeuen tes no co

l~! seBol' ne;rCtl (vice-PrrsideDte).-H asta "bora noda. Me parece que trl1támlose de que (:1 Senado 
JlO se ha presentadu mas iuforme rme el de la Comi- aprecie la asig-nacion que se pide para un gasto que 
üil111 de Guerra. ' se GAt[¡ haciendo, quién sabe SI el partido lll€'jor se-

El Señor (;:aHo,-Se me kihia {lidiO qne ya cs- ria aFrohar el proyecto en jeneral i pasarlo en se-
1 d;ün inl'Ol'll1f,das todas lGs cuentas. Bhnf()n~e re- g'uida ala Comisiun de Hebeionos EsteriDres, clon
LHiYo G ln, ele Marina S8 presentará en pOCDS di as <.le puede tomal'se conocimiento de los diversos mo
E'il~. tiv:os ,¡ue puede haber LwblllO i que pueden ser de 

El señor Re}'f,', (vicc-Presi,lcnto).-Querh acor- tal carácter que sea c\lDveniente que la ComisioH 
dado que la f.'omision examinará. tambien Lis los aprecie i esprese s;ljuicío a la Cámara. 
cuentas de 187ií. Por mi parte nq tengo inc,mveniente en que el 

J..;'l8e1101' 8ecreüwio di6 en 8('('widfl cuenta de ha- proyecto se apruehe en j eneral i pase a Comisiono 
lel' ¡'fcibido otro mell8rlje de 8. vE. tl P¡'esi,lente de El sellO!' ~Ufomo (Ministro de Relaciones Este
la, República) relati¡;o (1 l'eo1'gllni~acion del Ouer- riores).-Yo no creia que este asuuto su hubiera 
po de Injenieros Civ;!.r;s. traído a la consideracion elel Sanado en la sesion 

Bl seí'ílJr UCJ'{'s (vice-Prcsidente).-Como el pro- pasada, porque de otru modo lHtlma estado presen
yecto relativo al cuerpo ele ínjenieros civiles es de te nara dar l:;s Gsplicucíones del caso. Pero no tell
wuclJa estension.~i slllcctura tomaria bastante tiem- g'o \ncon veniente en aceptar la indicacion del señor 
¡:o, si no Lai inc'onveniente, se tendrá como pri- Senador por 'ralea para que se apruebe en .ieneral 
mera lectura su insHcion en el Viario Oficial. Así el proyecto i pase en s,eg-uida a C?wision) porrjuo, 
se hará, estos asuntos de RelaclO:ws Estenores suelen ser 

Se con túwó dando cuen ta: delicados i se tratan mejor ell el seno de una Cumi-
yr.iÍ De una solicitu(L de don José Antonio GHZ- sion .. 

mah en que a j';cmbre de la sociedad descubridora Acepto, pue~, la indicacion del señor Senador pa
de l?;s salitreras ~le Cúchi"al de, la Sierra~ pide pri- ra que pase a Comision i quede en tabla para la se
vlle.110 escluslVO 1 otras conceSlOnes para construir sion 1,róxima. 
un ferrocarril entre dicho punto i el puerto de 'i'al- El seüor ReJes {vice-Pi'esidente),--Parece que 
la1. el señor Ministro no se refiere solo a que el proyec-

4.° De otra solicitud de :varios vecinos del mi- to se apruebe en jenerall rase en seguida a la Co-
11eral de la Higuera en que piden se espropie por cau- misíon sino que modifica la inclicacíon del señor 
sn de utilidad pública cierta porcion de terreno de Senador :'01' Talca, pidiendo que el asunto quede en 
h estancia perteneciente a los señores don Pedro tabla para la sesían próxima. 
PaLlo i don J llaIl :M ufíoz. El señor Alfon~o (~Iinistro de Relaciones Este-

Se reservó para segunda lectura, rior8s).-Kó, seliol'; para una sesion pr,:¡xima. No 
Bl señor Ueyes (vice-Prcsidente),-Acaba de modifico la índicaclon . 

• lurse cuenta de una solicitud para construir un El señor Reyes (vice·Presidente).-Como nin
ferrocarril entre las salitreras descubiertas en el O'11n señor Senador ha hecho:oposicion a la indica
desierto de Atacama i el puerto de TaItal, i C0l110 gion, la daremos por aceptada i en consecuencia apro
ya es la tercera qne se presenta sobre el mismo baremos en .ieneral el proyecto para (lue rase a 
ll.Zunto, convendría aprobarla en jenerul i pasarla a la Comision de Helaciunes Esteriores •. 



Continúa In. discusion del proyecto sobre instruc-
cion media i superior. 

El seña,· Secl'etario (Leyendo): 
«Art.. n. Corresjlunde a las }i'acnltades: 
«1.0 Elejir sus miellluros i empleados. 
«2.0 Des¡~'nar los miembros de su seno que deben 

presidir los eOlWllrsos. 
«;3,0 Determinar las pruebas literarias Cine ha\' ~ 

de exijirsü de los que solíciten aatol'iz,:c;on 1';al'[1 
enseñar en la }'aclllwil como profesores estraordina
r'¡os, í llomurar las Comisiones ante que deban ren
dirse. 

~,-±.O N om;'1'ar Comisiones para qne vijilen la 
marcha de los establecilllientos l'úJ¡licos. 

.. 1).0 Examinar los tl'stos i tl'alJ!ijos científicos 
<¡ue se presente:], i eSjlcl~il' lus informes que les pi
dan el Gobiel'UlI, el C()!ls('Jo o las dCll1uS autorida
des. 

7," Pr¡,scntill' al COl1sc:jo, por medio del Decano, 
una memul'ia auual sobre los trao'ljos de la Pacul
tad, sobre el estado de los ramos do su asig'llfttura 
en toda la Hepúhlica i sobre las reformas que de
ban introducirse.)) 

.l.Yo h"l;;endo dado ll1f/((1' (t obscl't'{(cion {(({j!(Jw, 

se dió por apru[){{t!o. Otro tanto i)/(cedió con el al'tí
e'uZo siguiente, I¡ue die!:: 

«Art. l:? El l'arg'() tI,· Rector de la U ui vcrsidad 
durará cuntro nñils; el d,~ Decano, dos; i sel{¡n vi
talicios los de Secretario J eneral i de las Faculta
des; pudiendo ser elllector i Decano reelejidos in
definidamente.» 

El señol' Secretrl1'io (le,yendo) 
o: Art. 13. 1,:1 eleccion ele la terna qUll S8 presen

tará al Presidente de la República para proveor el 
cargo de Rector i de Secretario J en eral i la de los 
dos llliell1hrüs coneilia,rios a que se refiere el inciso 
último del arto :3:" se hHrfl en c;{wstro pleno por con
vocatoria do todas bs facultades i por mayoría ah
soluta, con l::t COlltUrrcneia, a lo ITlpnos, de la mit!Hl 
del total de los miembros docentes i académicos de 
la Uni~'erBídad, I'e:,identes en Santiago. 

«La eleecion de h terna lIuO se presentará al Pre
sidente de la Hepública para proveer el carg'o de 
Decano, se hará l'o!' la ft!Ctlltacll'espectiva, con la 
asistencia do la mitad de sus llJiembros residentes 
en Santiag'o. 

«En caso do ausencia o impedimento de los Se
cretarios de facultades, el Decano respectivo nom
brará el miemuro que deha hacer las veces de Se
cretario, siempre que la Ímjlosibilidad del titular DO 

durare mas de dos meses. 
"El Decano serú reemplazad!) por los miembros 

docentes residentes eu Santing'o, seg'un el óruen de 
antigüedad, siempre qUb la irn}losiuilidad no S8 pro
long;are por mas de dos meses.» 

1<~1 señor V<l1'lls.-Pido Lt palabra :-arn una ob
servaciol1 de referencia. 

Dice el artículo: <>:i el de los dos miembros conci
liarios a que se refiere el inciso íúimo del nrt. 3."» 
Como este artículo tiene dos incisos mas, ereD que 
bastaria decir: «:1 r¡\l'~ se refiere el art. :5.°1) ¿,A qué 
hablar de talo cual inciso? Propoildría que se dig'a: 
(m quo se refiere el arto 3,(1) 

Se dió por ajJ/'ooado el (lrtículo ron 1ft modifica
cion pl'opuesta. 

Se {/proúrwolI .sin deúate los (I/'ts. 14,15 i lG. Son 
{'omo .sigue: 

«Art. 14, Los ~Iiemhros del Consejo Superior 
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nomurados por el Gobierno dlll'Üi':;U lY'2B [iños, cmr
tro años lús elejidos por la UniH;l'sidarl, i los De
canos, por el tiempo de su n0!11Urcm;¡",:::O, pudiendo 
todos ser nomhrados o reelejirli)~ iliú"i;nUam811te. 

«Art. 15. Un reglamento pSJlC'Gial ,;,,:;,:tdo por el 
Consejo Stlperiúr, determinará íos de,:;:'." requisitos 
de las elecciones i establecerá la furma lÍll los nom
bramientos de los el11l'leallos sllbaltel'll',:, del mismo 
OOl1S0,Jo i de las faculwdes. 

«Art. llJ. Toda persona, natural d jurídica, a 
quíen la lei no se lo prohíbtl, pudd¡ {(llJ(hl' estar1lc
cimientos de instl'uccion superior o media ¡ enseñm' 
pública o jll'i vadamen te cunll] niera ciencia o arte, 
sin sujecíon a ninguna, mC':l,b preventil'a ni amé· 
todos o testas especiales. 

El"ei-¿ol' Seerctm'io (le.1;cnrlo): 
«Art. 17. N o podrán fnn;!nr estahlecimientos de 

instl'llccion media ni sllJletior, ni enseñar públiC,t-
mente ning;nna cicIlci:\ o ¡¡rte, los que hu hieren sido 
COnclOlllldus por crímenes ~o por simples cleli tos, ¡ 1 
mientras dure la condena. E~ta incn¡lHcidaél, sin IJ 

.H 
elllbarg'o, os pel'l'étna l'''~pecto ne los condenados ti;1 j 

por delitos contra la lll'll'alidad pública. ,F,,: 
E3ta disposicion no comprende a los condenado" 

por delito contra la s<:'f'\1l'id:td iuterior Llel Estado.) 
El señor {~aen'(·l'(I.-Si se dej:t, señor, en b for

ma en que está el púrraf'J 1.0 del nrtículo en disc:u
siou, que dice que esta incapacidad es pel'p,Hna res
pGcto de los condenados por delitos contra la mora
lidad pública, puede racionalmente i con justicia 
impedirse que se aplique la misma pBna a las falt¡)s 
contra la moralidad pública. Digo esto, señor Pre
sidente, porque los delit()s se dividen en crítl1pne~, 
simples delitos i faltas; i si la leí usa la pr.labraj:c
n81'1Ca el'¿lJIen, es lójico suponer que didm incapnci. 
clad no se refiera a lGS faltas. 

Pero yo temo, señor, q\J8 so qníera llevar la ppna 
que este .artículo impo!)e hasta los condenados por 
sim pIes faltus. , ' 

Bn este caso resultaría mm desi2'ualdad mO]]fjtrno
sa entre el delito i la jl~lla, castig;~lJdo las faltas ("\;1 

una peun demasiado escosí va, cUlwdo el Código P\~
nallns castig'a con unos )locos (Has de pl'isioll, con
mutables en ur:os cuantos pesos. 

Para evitar dudas o mnlas interpretaciones yo 
Ir, pel'miti,ria illdicar que se dijese: Cl'tmene$ o sim.
pIes delitos. 

1\le parece que así se consulta la uniformidüd de 
todo el inciso i se conocól fácilmente Ilue la pella se 
refiere a esa clacio de delitos í n6 a lus faltus. 

Quedaría a3Í el urtículo. 

a:K o rOflrún fllndar establecimientos de instrnc
don medía ni superior, ni enseñar públicamente 
ninguna ciencia o arte, los que hubieren sldo conde
nados por crímenes o por simples delitos, miéntraB 
dure la condena. Esta incapacidad, sin ernoar¡ro, es 
perpétllft respecto de los condenados por C)'i.'IINWs 

o simples delito", contra la moralitlari púhlic:l,:J 
El señor lti-afíeZ.-Dice el artículo: 
«N o podi'ún filudar estnlJlecimientos de inBll'llC

cion media ni snperior, ni enseñar }lúbli~tHYHmt" 
ning'una ciencia. o art(l, los que hubieren sido Cül1-

llenados por crímenes o simples_delitos, 1ll¡,;ntl'~S 
dure la condena. etc.» 

lO sustituiría estas pa1aul'fi~: «(miéntras dure la 
condena» por estas otras: «que tr¡¡ig'an cr¡!lsigo inha
bilitaciDn temporal o aosolut¡¡ para el <ksellllwfío de 
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Cilrgos u oficio,; público:> :11iéatr!l.s dure la imposibi
lidad.~ 

El seü,)r Reyes (vic3-PrQ3idente).-~Ie permito 
hacer una. l~jera observacion al sellar Senador, rela
ti\'11 a la propiedad de los términos. Su Selloría ha 
dicho: temporal o rtb.<olutfl; me parecería mus pro
pio '100ir: temporal o ]lCrpétul1, pues esto último es 
lo que se contrapone a. temporal. 

El señor Ibaftez.-Tiene razon Su Señoría. 
El señor Reyes (vice.-Pl'esidente.)-Yo creo que 

quedaria consultada la idea del señor Senador re:. 
dilctando el artículo en estos términos: 

«No podrilfl fundar estuhlecimientos de instruc
oion media ni sn¡WriOi, ni enseñar públicamente 
ninguna ciencia a arte, los que hubieren sido con
denadus por crímenes o simples delitos que traigan 
consig'o la inhabilitacioll a hsolutu o especial para el 
desempeño de cürgos u aíicios púhlicos o profesio
nes titulares, miéntras dure la cond(ma,» 

El señor IlM3ez.-Pel'fectamente, señor Presi-
dente. . 

El señor Reyes (vice, p, esidente.)-La indicacion 
del señor Senudor por Cuncepcion vendria a dejar 
d pedodo sig'uiente en esta forma: 

<E~ta incal'acirhld, sin embargo, es perpétua res
pecto de los condenad os por crímelle.s o simples de· 
Litos contra. la mOl'alidLld pública,)) 

El señor (;nerrerü,-Sí, sC'ñcr. 
El señor (~allo.-Jle parece que no se ha leido 

el tercer inciso de eRto urtículo. 
El señor Sei'retariO.-Dice así: 
«Esta disposicion no comprende a los condena· 

tLs por delitos cuntr~l la seg'uridad interior del Es
tado,» 

El señor GaHO.-Parece (pIG la dísposícíon con
signada en cst'J u~tÍGnlo no debiera mantenerse, i si 
no se ha hecho oposic:on a ella, es quizas por creer
se que no ocurril'ii el c~so de q'te un condenado por 
Cl'Ímel1 se constituya en maestro de instruccion pú
hlica. 

No obstante, yo no me propang'o introducir al
teracion alg-nni1 en el artículo porque creo que no 
llo0'8,rrt a apliearse. 

Jh señor Vlln1iil.-Pido la palabra pan decir solo 
dos respecto de la observaciu'n del HOJ;loruble Sena
dor por A.tac'lma. 

Si ¡¡eo'ara el caso de C>lle un individuo condena
do !1 inl~ubilitucion tellJI;oral, concluida esta, quisie
ra cO]Jstituirse en l11ncstro de ilJstruccion, pues l'llei 
lo autorizaba l"na e!lo, yo creo que vaJllria b pena 
de evitarlo, establecícmdo que el culpalllc elijíeso 
cuaL) níera otra prof:.lsion q uo no fuese la de mues
t"I) . 'Por esto ('5 qUé) acepto la indicucioli hecha por el 
ILmom1Jlc S,'n:ldul' pnr Concepcion. 

El srñor li~('ye::; (rice-I'residente,)-Si ning'un 
(;tro señor Sellador hace UilO de h ]'ahbl'll lwucetle
l'r)ollWS a votar las indicaciones L'~chus al artículo 
ea debate. 

y,:tarrm 1S en }'Iim8r lus'ar la del :':Cll,:r Senador 
por Valdivi,l, 

Yotada 88trl '¡ndiL'{{cionfllé aprobada por 8 vo
tos ron trrl 6. 

l~l señor tiryeG (Vice-Presidente),-En ~otac!on 
In. s:>¡runda narte dd artículo con la mOlhfic~clOn 
l'r()p~~estu P:ll' el ~:,ñor Senador por Ooncepcion. 

La vot({{'wn dw pOI' resultado 13 votos pOI' la 
af!nnntiw i 1 por la negatiV((o 
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El señor PresÍdellte.-En yotucion la última 

parte del artículo, l'reveniendo que el Códig'o Pe
nal llama delitos contra la seg'uriilad interior los 
delitos llamados jlmeralmente políticos. 

Jlué aprobarla pOI' unanimidad. 
Bl señor Secretal'io,-ArtícnJo 18. [En l,)s esta

blecimientos públicos de instmccion medía ~osteI!i
dos por el Estado se e;:señaní por testo:> flprooilclos 
por la U ni ver::;j¡{ad. 

«Si hubiere varios testas aprobados, el Rector 
del establec.;imicntu elejirú el que debe adoptarse, 
con audiencia del profeso!' o profesores del ramo. 

«De la misma manera se desig-narú el testo cuan
do para el mmo de que se trata no hubiere ninguno 
aprobado por la Uuive,sielad. 

«Los testos para la enseuanza del dogma i fun
damentos de la fé deberán clejirse de cntre los testos 
aprobados por la Uni,'crsid;l,l, que tamInen LU\cie
ren la aprobacion del Ordinario Eclesiástico. 

«Los profesores de instruccioll superior DO esta
rán sujetos a testus en sus cursos, pero uelJerún lle
llar el programa ciuC' el CUt'l'jio ele profe,30res de la 
respectiva Facultad hubiere fijado, cOllservando 
completa lioerü¡d para es¡:on()i' sus opiniones o doc
trinas sobre el r;¡YJlO f]ue enseñaren )) 

El señor (;aHo,-V ui a hacer brevemente al
g'unas observaciones al artículo partt ver si no seria 
posible salvar una duda a f]ue puede dar luzar la 
disposicion '1\le él encierra i sobre todo varios abu
sos que en la :wtu"lidad se cometen en muteria de 
testos aprolJlldlls por la Unin:rsidad, 

.El artículo habla de estublecimicl1tos públicos, i 
estalJlecimiento público es todo aquel '1ue está 
abierto paa fJue vaya a él todo el que quiera, sea 
sostenido por qllie~: se sea. Miéntrus tanto me pare
ce que el espíritu de este artí()ulo, es referirse úni
camente a los estableciwientos sostenidos por el 
Esti1(!o. 

Para cvithr toda confllsioll haria indicacion para 
que se dijera claramente eMaúlecimielito8 de {ns
tJ'uccion media sostenidos pOI' el 1'.8t(/(/0, en 11l,(j{(1' 

de estflblecvnientos público" de in8!rll,cc,on media. 
Dice tamhien el artículo qne en estos estableci

mientos se cnseuar(l, por testos aprobadDs por la U ni
versidad. Por el cOlloci!llicllto qne he podido ad
quirir de lu quc paS~l con est.os test,¡,s, creo que 
seria cünvctlicmte tom,¡r nlg'una medida en esta lei 
para evitar lo que CJl la :Jctu3lidaJ s'icctle, porque 
h:Ji tcstiJS que enseñan tloctrin::ls i hasta he,;lws 
contradictorios. I{ o seria e,3tnlño qUfl llegase a su
ceder (111e en un est,¡blecimiento se enseñase algu
nos r¡lnlDS por UllOS testo;;:: <]110 s)g'uieran un:sis
tema i cn otros estalJlecimi8utos por ott'OS testos 
do sÍstomf\ ü doct.tina COl:t.nn~iOB. 

IIle ]lHüCi1 qne no ('s posible que la en~eñanza 
lIada por el E~talo pneda lkg'al' t1 ser hasta estc 
puntD co)¡trJ.dictori" .. Creo fJnc una d," las ccmdicio
!les qne (1<:1)0 reunir la enséñunza del estado es la 
U!Ji1al!. 

}~n cst8 1110l1121JÍO no so !11C ocurre cómo hacer 
para ey¡tJl> cst8 inconvcnícl1te que en la actlw]¡daJ. 
S8 o bSGrV'l en lu. jll'ÚCtiC'1; pero a mi jnicio dehemüs 
procurar Cllcuntrar algnn ll1(lclio. 

Otro inCOE yrmicnte <]118 tiene en 1a prúct:ca esta 
aproLacíonde testos por la Ulliversidad, es el pre
cio escesivo que les ponen profesores que logran 
hacerlos Dprol!al' por aquella Corporaeion. He vis
to per¡ ucfios testos que 110 alcanzan a tener cien 
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l'íljinas i que C'lestlln sin e:nu.:trgo a los colejiale~ 
dos pesos, veín:3 1'oale,;, i aun mas, cada ejemplar. 

Me parece, serrar, qlle esto es ua vcrdadero abu
so que conviene renwdiar de alguna manera. La leí 
al mismo tiL~!l!~)O qut! d;l a ~a U nirerbieb,d el dere
cho de impon"f ÓJrtlJ~ testas a los alu:l1nos, elebe 
tambien lm,;cnr alg"In medio para que los e3tnJian
tt:S no sean cw!otuclos por los autores del t3stoS 
apro Lados. . ; 

Yo, por cstos motivos, pediría que el artículo 
q updara para seg'u nda discusio11. 

El seUJr Ammüteg;ui (~finistl'o de I nstruccion 
P(¡blicn).-Yo c011ven2;0 con el senor Senador por 
Atacanut en que importa mucho buscar alg'un 1113-

dio para evitar la carestia de Jos testoS', 
Creo, como su Scul)ría, que hai alg'unos abusos a 

este respecto; pero me parece rple el lll"jOl' i ttl1vez 
único reme,rl¡o e" la libertad, es dcci~, qne no sea 
reducido el n:Ullcro de te5tos, sino 'lne hara vúios, 
los mas que f'" )l\l8tla, siempre que den h instruc
cion mínima qne a jnicio del Consejo sea indispen
sable pam el aprovet:hamiento de los estudiante~. 

Esto mél lleva a la seg'unda ob3ervucioll del srfíDr 
Senador, que no acepto, como aCt'pto l::t anterior que 
me pal'eee mui fundada. 

A mi jllicio, el Est:lllo no tiene derecho para im
poner (jIle la enseí':aLi;a de un ramo se hag'a segun un 
método dado, seg'un un sistema, segun lI]la doctrine. 
determinada. 

Lo que al Estil¡jO importfl, i lo único que puede 
exijir, es que los (!i\TersOS ramos se estudieu con se
riedad, con concienóa, se estudien a fundo: nada 
mas. 

No creo yo quc el Estado deba esclnir, ni tenga 
derecho para csdnir determinados testas, con el ob
jeto de CJlsei~ar por talo t:Lwl sistem:l, para sostener 
talo cual d,)ctrill:l. 

Al contmrio. En mi concepto hai ventaja en que 
haya testos adaptados a los diversos sistemas o doc
trinas científicas. 

La Universidad dllbe v,~r úllicamcnt8 r¡ U3 eS03 

testos suministl'en una instrllccion sóli,Ll i suficien
te; nada mas. No debe eutrar a resnlvcr soor3 las 
cuestiones de fondo. Eso debe quedur a la (t:scre
cion d,j lcJs 1'rof'2sures i de los alumnos. 

1\1e 1'ar'2c8, rncs, que aprobando el mayor núme, 
ro de textos se llena el deseo del Honorable Sena
dor por Atacarna en cuanto a evitar la carestia e/e 
Jos testos de ensellanza adoptados por el E~tado, i 
para üso no debü la U niversiuad udopt:1r doctrinas 
ni sistemas. 

Por eso, ücepto la primora ohsel'vacion del señor 
Senador; la creo j nsta i me ]lmece q ¡le, de la manera 
que be indicado se sal va ül incOIl venicnte (1 ue ella 
apunta. 

Pero esto mismo me impide aC8pt;1r la srgunda 
ObS81'\'aci')11 de Slí Señoría, relativa a qn\l dellclllos 
evitar que la Lniversidaci Hpruebe teseos que ¡mo
dan enseñar doctrinas contradictoritts o lli~temas 
opuestos. 

A la nacion, repitó, lo único quo le importa es 
que el estudio de l0s ramos sea sél io, que la ins
trucciol1 q \le se dé sea sólieb. 

Yo creo que ]{~jos dD haber inconveniente, tahrez 
habria ventajas en (lue la gTamática cilstellana, por 
~jemplo, se epseuara tauto por el sistema i doctri
llUS de don Andres Bello, como por 01 de Salva, ca-

m') por el d~ 11 AGadaynia E3flañola. E ;to de1e d~· 
jr.I'.3e a 103 p"ofe,30res, 

Lo misl110 digo soure las matem(lticas i ciencias 
nat.urales. 

L'io3 de s-:r un i:!convenient3 que haya diver~os 
t83tClS apl'Ob~1 LIs qUe) t:ontengan di8tinto~ sistem .. :;, 
111:; l)a!'ec~ q !l\~ esto S8rl;1 111 ui yen taj oso. 

A mi jUil:l), llU 03 conveniente que el Estauo do
cente tnlte eh h,lcer que se enseue una doctrina 
lLllb. Lél c¡n3 ,jcbe vretender es que los alumnos 
aprendan CUllvi);:¡icntemente las ciencias i las artes, 
sin decidirs3 pur llingun sistema, porque e~;ta üs 
una cue.3tion q Ile deh3 dejarse a los profesores i a lOtl 
alamnos. Lo (}llCl im¡lOrta es que los alumnos apren
dan bien la' g-ram{llicil castcllana, el frances, ing'les, 
filosofL', etc., cU:1lesq \liera que sean los testos pUl' 

qne se lüs ensene. 
Acl('ma:~, la diversi,lacl [~e cestos tiene otra venta

jH, i eS la competencia quo introducen, de lo Cl",L 

resulta naturalmente la baratura o modicidad en 
los p"('cios DB estn, manera se evita titm bien ese 
funesto sistema cS¡lau:;l de tijar tal precio pOi' cOlda 
¡¡{¡jiua. 

m señur (;,ülíl,-AI hacer mi indicucioll tuve 
presente ún:ca1ll2nte lo disl'wcsto en el arto 18; i al 
sostener mi opinion creo ir mas llllú de donde va el 
Señ;)f ~ljntstro. 

Yo no reconozco la necesidad que pueda haher de 
que b 8nscií:mza secundaria i superior se dé preci
samente por testos aprobados por la Universidad; 
pero ya que existe una corporacion que impone es
t::t oblig-asion, me parece CjU8 lo mas racional sería 
que en todos hs teBtos a]l1'O hados 1'01' este cuerpo, 
hubiera unidad do doctrina. 

Ahora si 511 p1'o1:"re dejar completa libertad, en
tonces concluyamos eh nna HZ con esta o bligaeion 
de enseihl' por testas aprobados por la U niveasidad, 
i así se aC::¡]Ja¡,ja t::tll1bien este monopolio odioso que 
es en g;run manera perjllllic:al para los alumnos. 

En este sentido yi) acompauo al sclío!' Ministro, 
i haria in¡)icaciol1 para (¡ue el artículo se redactm'a 
de manera que lDs profesores puedan enS3llar libre
monte, seg'lll1 SIlS opiniones i sin sujetarse a nin
g'lHl tcsto darlo. Este sí rp12 seria un sistema verJu
dermn2nte liberal en materia de ensélñanza; pero si 
se quiere establecer a m::tlias esta libertad, léjos de 
prollucir vcnt:ljas traerá gravos inconvenientes. 

No compre;) J:), pues, cU{Ll S8a la iniportrillciu que 
pueda tener esto de que en los colejios del Estado, 
se enscñen sistemas contradictorios; ello no hace 
mas que introducir la confusiol1 Emtre los ostudia:1-
tes que no podrian saber a cuú.l testo debe dúrsc!e 
la FI'()fere:Jcia, ni sabrón cuúl es el que enseñ3 l:J. 
vcrda(l i cuúl el error. Con este sistema no con
srs'uiríam~s otra :08,a que haccl' rpHl los estudian
te;.: se HWl\'an esceptlCos, 

Yo ha visto testos en que se enseña, por ejemplo, 
que la facultad de imponer contribueioll3s en Chile, 
correspondo a l:J. Iglesia i es un procepto divino; 
¡¡¡ié;ltras tanto nuestra Constit'lCioll dice (lue solo 
el Congreso i por medio de una lei es quien puede 
imponer contr'ibucioues a los ciudadanos chilenos. 
Bl cstudian te q llC lee eRtas cosas no salJrá a q·ué 
atenerse, ni sabrá si la verdad esth en lo q ne dice 
su catecismo o en lo que establece la Constitnciol1. 

Estos términos medios en materia de enseñanza· 
los considero mui pez:jndiciales, i por eso es que 
miéntras me doi el tiempo necesario para estudiar 

• 
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ja m~'¡Ol' l'ed:H:ciol1 que conven!\'a darle a este artí
clllo, '¡lediré que quede para seg'unda discusion, a fin 
dI) poder tOlllar en cuenta la opinion elel señor ¡¡ri
Jli~tro. 

El señor ,tnnul.¡'lü'!!,'ui (:\linistl'o de Instrnccion 
.P(,blica).-Para que' el Honorable Senador por 
.c'ltacalllll pnecla tomar cn cOllsiLleracion mis opinio
llJS en esta materia, vOl a agTeg'ur unus pocas pala
bras mas a las qne ya he e~prcmdo. 

Yo creo q'le el Estado docente no es competente 
jiUl'i1 decidir e.J:-('atcdl'll si tal doctrinf1 filosófica, ¡¡
teriada o científica, es la única vercladera. Estoi mas 
l,ien l'0rque se dC'je la libertad del clejil' lotl testos a 
los profesores i nlumllos. . 

El papel que deo e hacer el Esbdo llocente en 
lUateria de testos es únicamente el de exijir que ellos 
~c¡¡n suficientes para que se pueela apl'enuer por 
dios de una manera conveniente, i si merecen que 
HU profe::;or los tome como basc para dar sus esplica
clones u los alumnos. 
~ o me parece conveniente que la UnivC'rsidad 

(-lxiJu que se enseñe gratnútica custc~llunn, por ~ien1-
1,10, por Bello, o por Saly{t o por la A cademia c~
l'ufiola o por Martinez Lopez. La Universidad debe 
uprob[\r todos estos testos, pero sin imponer a los 
estndiantes la oblig'élcioll ,tie estudiar por,uno solo de 
ellos. 

a.elopte varios testos, que la aclopcion no sea escIll
Sl va, Pf\!'a qne no haya el monopolio (me teme, si
no que por el contrario haJa baratura en d precio 
de esos testos, desde que entre en 'su venta la com
petencia. Una gTum(¡tica () \lna jeografía, por ejem
)llo, ~erH1 lnUS o miÍnCJs barata, segun se:l l~'cumpe
tenClU que se hagan elltl'e sí los diversos testas 
adoptadüs. 

Ese sistema de fijar en tanto por p(ljina el valor 
de un testo dado, me parece inaceptaLJle. Es la libre 
c?l1curreneia quien viene en di±luitivu a fijar el1'1'e
C10 de esta clase de libros. 

Si una gramútiC:1, por ejemplo, por la que se 
pide ~1l1 precio esccsivo es nfloptada en Talca, 
es casI seguro qlle no 10 será en San Tornan
do, porque, n~) conviene hacer uu gasto semejan
te. De la UllF':¡' rn:1l18í!1 que ese testo pudiera se¡' 
aceptable .seria si el Hectur elel liceo i los profeso
res estuvieran en cOlHllvencia con los autores do 
esos testos para esplowr a los estu\iíantes; conducta 
que no por ser reprcnsilJlo i ahusivu, creo que no sea 
imno$ilde, ]lcrr¡uo yo a.:lll1ito esta posihilitlad. 

1 ann stll,oniendo que eso sncelliern, seria des
l¡¡¡es el púhlico, reclawando, el que en último tél'
l1liao vendria a estalJlccel' lo que se debe a la lcjí
tima competencia, quien necesuriamente tendría en 
vista el costo de b Dora, el e~')eJ1(lio que tendriu i 

Yo no estoi ponplC los estutiinntes aprl'llfhn los 1 1 . . 1 1 ,. . ' ., as {temas C¡rCllnst:wcms re atl vas a esta cuestiono 
\i1\'\WSOS ralllos, In mas n1 !lleTlOS que Gomo se -
enseñan los ejercicios militares n los soldados, nl son El señor ~hÜr~ - Yoi a decir mui pocas pala-
del tambor. lJ!'f\S 50hre este nSllnto. 

1JO que le importa al Estado es que los alumnos El señor Ministro de 1 nstruccion, sin (jl!urerlo 
lJ,prendan bien i para esto no hui necesidad de Que tal vez, ha hecho una lamentable confmion en el 
se adopte un solo testo. Así, respecto de las rna<te- asunto que está en debate. Su Señoría no ha podi
múticas, por ejem],lo, no veo que haya necesidad de do decir que yo limitaba la enseñanza fijúndo!lle en 
(ine se enseñen l'rl?cisamcnto por li'rancamr sino el pr~cio excesivo que ti~nen algunos test:JS que a 
por cualquier otro antor, con tal que L,ste para quo ella slrv'Em, pl1esto que SIempre he sostenido, corno 
!c18 alumnos aprendan bicn este mmo. sosten~'() dlOl':l, que la instrnccion;no puede pasar mas 

A este respecto voi a citar una (wtoridad, ya que allá de la.s ,!octl'illaS del que ellsoñi1. Así, la doctri
es cGnveniente dar }Irestijio a la quo uno emite, na ll1atermLstu b enseña solo quien profesa some
Luanrlo carece de aquel carúcter, en 8poyo de la opi- jantc doctrin:1, i no creo que a eso profesor jJl1diem 
lJion que sostengo, de que en euseñanza eB con ve- ollligúrsele a que ensefiara una doctrina distinta, la 
lliente que hnJa diversos testas, pero aprobados por doctrina es~)iritnalista, por eje;~)pl(). . 
alguna flutoridad encargada de determ:ntll' la suJ1- La Uuniv21'sidad o el Comojo Superior doLen ve
ciencia de ellos para el aprendizaje de los diversos lrrr o:,cl,usivamelltc porque.se enseñen los ramos que 
ramos. Esta alltorida es Stuart Mill. ha fiJaüo, pero en manera alO'una limitar la doctri-

El célebre Stunrt Mill, en su famoso libro sobre na que el profcsur quiera e~sefiar a sus dicípulos. 
h IJibertad i hablando,de e~ta cnestion de testas, la Si se c¡uio;-e qdn~ Ida .instruccion tenga la estension 
resulve de la manera que yo he indicado. q [lO n~ceslta, GuO eJarse que la enseñanza sea com· 

El señor (;aUo.+-N o, senor Ministro. pletamente libre. 
E! señor Amunátegni (1Iil1ístro de 1 nstrucion Cllllviene, pues, fijarse con atencion en la diferell-

púlJlica).-Dice el célebre publicista ingles que el cía que h,ai entre ciertos principios i la apreciacion 
Estado tiene el derecho de fija" los testos que deben que de ellOS se hace. Cunndo se quiero ir a la ver
servir en la enseñanza, pero de ning·una. manera dad no }¡ai para qué confundir esos principios. Si se 
imponer sistemas o doctrinas. Llega por este cami- quiere i~' a.la enseñanza l~bre i completa, yo la acep
J10 haste. el establecimiento de exámenes públicos, to; e~tlll dispuesto a segUIr al señor :Ministro en ese 
pero. cuma digo, sin mezclacse en los sistemas de terreno. Pero querer ir allá i restrinjir en seg'llicla 
enseñaIl zn. esa h bertud, es hacerla com pletamen te ilusoria. C;¡an-

A su juicio, lo que import.a al Estado es que la do s~ dogmatiza la enseñanza, de seguro no se va 
filosofía, las matemáticas, etc., sean enseñadas por a la libertad. , 
testas que verdaderamente enseñen estos ramos, pe-l .. ~l Honorable señor l\fi~istro no ha citado, a mi 
ro sin que deba ni pueda injerirse en las doctrinas j .J UlClO, C?ll fortuna la opini,·;:¡ de Stuart l\Iill en es
o sistemas que él prefiere. Consulta solo aquello tu cuestwn sob~e .imposicion de testos de enseñanza, 
que importa a la seriedad de los estudios: en lo de- porque esa ?pllllOn ~11torizada ha querido siempre 
mas deja completa libertad. que en ma~ena de testas. üe enseñanza se deje la mas 

De manera que, así estimado el artículo, se con- c?mple~a hbe~tad, espeCIalmente en le relativo a opi
sulta lo que el Honorable Senador por Atacama manes 1 doctrlllas. 
t}uerria establecer, porque basta que la Universidad El señor !leyes (více-Presidente.)-:::¡ ninrrun se-

D 
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fior Senador usa de la. pala1ra quedarú el artículo 
llura segunda discusion. 

Así .ye IICOIY!Ó. 

El señor Seeretarío.-«:Art. 19. Los sueldos de 
los empleados de la inst:uccio~ media i sup?rior 
solo podrflll estalJlecerse 1 modIficarse por medIO de 
una lei. 

<lSon compati11es con los de cualesquiera otros em-
pleos que puedan ejercerse conj,;ntamente; pero na
die podrá perci~)jr dososuel(~os omtegres en un esta
lJlecimiellto de ll1strucClOn pulJlIca. 

cr El que desempeñe do~ emple~s en un mis¡~o es
tahlecimiento de instrncClOn l'úLhca, solo podra per
cibir un sueldo íllteooro i dos tercios del otro o de 
los otros' pero los p~()fesores de instruccion media 
Jlodrán g:ozar dos sueldos íntegros. . 

«Deher{¡n tomarse en cuenta para los efectos de 
1:1 jubilacíon con los que se goozaren por otros em-
pleos. ll o o , o 

El (/j·tícuZoJué ((probado por asentllll1ento taczto 
de la J:'ala. 

El señor Secretario.-El art. :oWes como signe: 
«Los jefes de estalJlecimientos de instl"uccion i los 

profesores de instruceion media i superior, tendrún, 
despues de seis años (lo servicios, un aumento anual 
de sueldos correspondiente a la cuarentava parte 
jlel surldo que les estuviere asignado. 

• El tieDl'JO de licencia que pasare de un mes, no 
se tomará e:l Cucllta para los efectos de este artículo.J~ 

El señor neyeS (vice-Prpsidente.)-Yo voi a ha
eer una pregoun"ta al í'\eñol' Ministro para dejar esta
blecida la clara inteliíencia ele esto artículo. 

Cuando un emplen;lo ha servido seis afios, ¡se le 
aLona una ¡.rratificncion a contar desde el primer 
día que elltr6 a ~ervir o a contar desde el dia en que 

; cumplió sl'is allOS de servicios? 
En otros términos: ¿des¡:Jllcs (te seis años de servi

cios, el empleado princi¡lia- a recibir un aumento de 
"las seis cuarentaY:l8 partes dl3 en sueldo, o un au

mento de una C1!rentava parto solamente? 
El sellor Amu.lütel.!:ni (--'linistro de Justicia.)

Comprendo, señor, q 110 delJe recibir ese aumento de 
seis cuarentavf,s partes, a contar desde Cjlle comien
za a servir porque esa ha sido la prúctica que se 
ha observado siempre. 

El SDñoJ." Reyes (\Oice-Presidente}.-Pongamos 
un ejemplo pam de.iar mas claro este asunto: un 
empleado g'ana 4,000 pesos anuales; la cuarentava 
parte de 4,UOU es 100. Cuando ese empleado ha ser
vido seis altos, ¿tiene en el sétimo Dño un aumento 
de 100 pesos, o un aumento de COO pesos corres· 
pondiente a 100 pesos por el primer año, 100 por 
el ~egundo, etc? 

El señor Amunátl';!:ui (Jlinistro de Instruccion 
Públicfi).-Deben scgnirse en este caso las mismas 
reglas que se signen para lajubilacion. 

Cuando nn empleado se jubila hoi despues de rliez 
años de servicio, tiene derecho u las diez cuarenta
vas partes de su sU31do, es decir, a razon de una 
cuarentava parte por cada año de servicio. Lo na
tural es que esto mismo sea lo que quiere estable
cer el arto 20 de l:dei; cuallllo un empleado haya 
servido seis años, tendrÍt sobre su sueldo un aumen
mento de seis cuarentavas partes, de modo que el 
aumento debe ser contado desde el dja en que ha 
principiado a servir. 

Yo podri.l traer a la Cámara ulgunos datos que 

contribuirian a formar su juicio, i por esto pido que 
el artículo quede para segunda discusion. 

Así se aCOI'dú. 
El señor Sf'cretario (leYl!lldo).-«Art. 21. Los 

profesores de cualquier clase de instruccion media i. 
superior que tmdujeren o compusieren obras de 
importancia califica,hs de tales 1'01' la Facultad 
respectiva i por el Consejo SuperIOr de rnstruccion 
Públíca, percibirán un aumen ro de sneldo corres., 
poudiente a una cuarentava parte del que gozaren, 
multiplicada por 01 1)Ún-:toro de años de servicios 
Cjue la Facultacll'espectiva i el Consejo les señalare 
en recomllensa de las obras que hubieren traducido 
o compue~ro. 

~LllS premios a qGe se refieren los dos artículos 
precedentes nD podrán en ning"UIl caso esceder de 
tres mil pesoso p 

Bl señor Ueyes (vice-Presidcnte.)~Este artícn
lo no está bien claro: en la primera pilrto se conce
de a los profesores que tradujeren. o compUSiel'ell 
obras de importancih un aUIl1elhO correspondiente a 
la ouarcntava parte del sueldo que g'ozaren, i en la 
segouuda parte se di~pone que ese aumento no po
drá exceder en ningun caso de 3,000 pesos. 

Si un profesor, por sus años de servicio i por los 
i1)ros que ha compuesto tiene }"a un premio ¿e 3,000.0 

pesos, i siguo sirviendo i componiendo testos, ;no 
tiene ya premio ni aumento alg'nno en su sueldo~ 

.Eso es Jo que no encuentro claro. 
El señor Amuuáteg'ui plinistl'o de Instrnccion 

pública).-Siu embargo, eso es lo qlle dispone ter
minantemente la loi; los premiüs no ¡>Hecica exceder 
de 3,000 pesu3. 

Los presupuestos de instruccion púhlica se fllr~ 
m:m anotando los sueldos fijos, i a mas los premios 
que han obtenido los profesores; cuando el premio 
llegolle a 3,000 pesos, el profesor no podrá obtener 
va otro aumento. 
• El s~ñol' !kü1.ez.-¿ 1 se tomarún en cuenta para 
la julJilucioll los premios? 

El señor Amunátcgui (l\1inistro de J csticia).
Hai que observar en esto las reg-bs (lile establec;:; 
la lei de jubilacioneso 

El señor IImí1ez -Aun siendo así, hai el incon
veniente de que seg'un el artículo 20 deben tomarso 
en cuenta los prewios para la jllhilacion, porquo 
considera los Ill'emios como sueldo, miéntl'as que 
segun el artículo ::'H no debe suceder así, desde que 
establece diferencias entre los premios i el sueldo. 

_ .Elpeñor AUHl.11áteÍc\,ui (Ministro de J usticia).
Es necesario. distingnir el sueldo del premio: sueldo 
es la renta fija del pret"esor, i premio es el aumento 
qne obtiene sohre esa reuta, en virtud de circuns
tancias especiales. 

Un profesor de Filosufía, por e;emplo, tiene 1,000 
1,e808 do sueldo, porque tal es la cantidad asignada 
a la clase que desempeña, i puede tener ademas 
500 pesos de premio, ya sea por el número do años 
que ha serrido ° por habC1~ escrito o tl'flducido al
g-un testo. 
u Es necesario, pue.s, no establecer confusion entre 
el suBIdo i el premio. 

El señor Ihllñez,-Dice el art. 20: 
«Los jefes de estáblecimientos .le instruccion me

dia i superior, tendrán, despues de seis años de ser
vicios, un aumento anual de sueldo correspondieutE 
a la cuarentava part-:: del sueldo que les estuviere, 
asigonado.ll o 
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Quiere decir que este :mmento de ;mcLlo ('8 o se Esta situacion inde:erminada, i hasta cierto punto 

convierto en sueldo efectivo. Sornen la lei ele jubila- Vllga, de los ramos que constituyen los cursos de en
ciones el clJ1plcado tiene derecho para que S8 le seflauza, no parece en manera alg'una conveniente. 
compute €ste aumento de sueldo como eU011o. r DeLe haLer algo de estahle i ese alg"o de estable es, 
miéñtrns tanto) el artículo sig'uicnte hahla do pre- a mi jl-icio, materia de la leí. 
mios a r~()!~':;?rGs ,qE? hnbierell cOll!lmesto ohus, i Son las corporaciones (jue tienen esa competen-
:!¡;"riWa el ('ltImo InCISO: cia espec:allas llamadils a determinar este punto. 

~ ro, f' l" , o:.I;os I'teJL103 a que se rcnercn es jos artlc1..~l()s P~ra su: vur ese \TQcio, propondl'ia agregar a este 
l'l"eccdcntes no pudrilIl en llingull caso esccclcl' do articulo los illCis03 siguientes: 
tres mil pesos,» ({Los ramos de Qstudios superiores que deben 

¿En qué quedamos? ¿El a:lll1ento do súcldo de abrazar los cursos de la Universidad i que se exi
que habla el arto 20 es aumento do sueldo o pre- jan a l(;s que se derli'lllf'll a c:ureras literarias o 
mi\J? científicas, se espccincarün en reglamentos que dic-

El señor ¡~e'ycs (vice-Presidente )-Creo que Su tal'ú el Consejo u)'81ldo previamente a la facultad 
Señoria ha sufrido una equivocacion. El art.:20 rcspectivlL Esos ri'glamcntos dcben someterse a la 
al premio lo llrlma aumento de sueldo i el art. 21 ajlrobacíon del GolJierllo. 
lo llama talllhien aumento de sueldo, porque dice: ({La agTegacion de uno o mns ramos a cualesquie-

(!Los profesores de cualquiera clase de instruc- ra de esos cursos o la sl1presion de alg-unos de 108 

cion media i superior que tradujeren o compusieren CIne los reg'lamentos cxijcl'en, solo podrá hacerse!l 
obras cb importuncia, calilicadas de talos por 1ft Fa- virtud de acuerrlo del CunsE'jo, oyendu a la facultad 
cultad re~p¡,ctj\"a i por el Consejo Superior de I118- respectiva i con aprobncio¡j del Uobierno.» 
truccion Pública, pel'ci1)irón un aumento de sueldo De esta manera me parece que se salnt la (lificul-
correspondiente a una cuarent'lYa parte del que go- tad, 
zuren, multiplicarla por el número de años de ser- Debe haber, como digo, ulgú de estahle i si ha 
vicios que la Icacllltacl respectiva i el Consejo les de haber alg"o de estahle es preciso que no puecb 
~f)ñ'l1are en recom;\ensll de las obras que hubieren ser ct'.mlJindo por una providencia administl'utiv8; í 
traducido o ccmpuciSto.» para salvar este inconveniente introduzco est,os.in-

Considel'lmdo esta g;mtificacion como aumento d@ cisos que dan e,srul g'arantÍas de estahilidad. 
¡;¡¡elclo i llau;{¡nclola así la leí, es claro q1!e dcLe to- El señor Ueyes (více Presidente).-¿l'Io estnrfl 
m~lrse en cuenta para les efectos de la jllbilacion. comprendida la indícncion fIne form\¡la su SeñOl'ía 
~'{o s"biéndose ader~1as si el aumento de sueldo, des- en el art. 4,0, apl'obfldo ya i que dice: 
pues de seis años de servicios, corresponde a esos ({CorrcRponde al Consejc) i3uperior: 
sf!is afi.os o prLlcipia a computflrse des pues de di- «l.o Dictar, con la aprobacion del Gobierno, el 
eho tiomp0, me parece que lo mi'jor seria dejar plan de estudio de los Establecimiestos Públicos de 
esto art;culo para seg'unda discusion, tanto mas enseñanza i los reg'lamentos pura el réjimen interior 
cuanto que envuelve una disposicion que puede traer de los lllismos?» 
eonsecuencia;¡ muí graves. El señor \Taras,-N o lo creo comprendido. U na 

El señor IlJalí.ez.-Entónces convendria quitar cosa es el plan para los establecimientos públicos í 
b, palabra premio que es impropia porque si es-suel- otra la enumeracion de los ramos que se exijen en 
do no es premio. la carrera literaria o científica talo cual. 

Talvez convendria tambien limitar el sueldo para Se repitió la lectum de los incisos propuestos pOl' 

los casos de jubilacion. el señor Vams. 
El señor Reyes (vice-Presidente.)-Si ningun 

señor Senador usa de la palabra quedará entóllces El señor Reyes (vice-Presidente).-EI inciso 
el artículo para segunda diseusion. pro¡mesto por Sil Señoría, ¿se refiere tambicIl a los 

Así se acordó. profesores de la ínstruccion media? 
El señ:J1' §ecl'etariú, (leyendo): El señor 'tTaras,-Esa es otra cuestion que 1'ro-
.:Art. 22, Habrá por lo ménos en cada Facnltad pondré a su tiempo. 

de la Universidad los profesores necesarios par'a la Puesto en votacion el artículo can las Ji1odijim-
, enseñanza de los diversos cursos de estudios supe- ciones propuesta lJor el señor lr{(1"{{,~,fUé IIpr¿bado 

riores que prC'pllrllrl pi;(f~ las carreras literarias i por unanimidad. . 
cientlficas,» El ~eñor SecretUl'lO,- (Leyendo): 

El señor rarns.-Este artículo estallece que ha- L<\.rt. 23. Los establecimientos de instl'ucciOll 
lr{, lus profesores 'que exije 111 cnscñunza de los dl- media sostenidos con f\Jndos nacionales, serán de 
versos cursos superiores, furmulando de una mune- I primera i seg'undu clase. 
ra jeneral la designacion de los cursos que debe ha- I En Jos primeros se ens:ñ[\~{¡ e~ cur~o completo d~ 
ber. A mí me parecc, sin embfil'g'o, qne )¡ai otra ne- \ Humanidades, que durara seIs anos, 1 los rltmos 1 

t'esidll.d que satisfacer en este ltTtículo,i es l[\ de cursos de instrucciol1 superior que decretare 81 Pre
especificar cuúles SO:1 esos divGrsos cnrsos i ofrecer sidente de la República de acuerdo con el Con~eío 
(t ~LlS profesores ciert:::s g'umntías de que en un mo- Superior. , 
mento dado o por una providencia administrativa En los segundos se enseñltrá la p'trte de thcl!o 
no se "e113'a a agTavar su pc~icion ~ a camLiarla. curso, que se comprende en los tr~s primeros añus, 

Me parece que a este respecto hui necesidad de i otros ramos que decretare el GobIerno de acnerdo 
establecer aquí algo como fijar los rumos de estu- con el Consejo Superior de Illstruccion Pública. 
dios de cada una de estas CUlTeras literarias o cien- Estos establecimientos serán servidos por un Rec-
tificas i no dejar que un decreto o providencia ndmi- tor i los profesores que ex~ílt el plan de estudios. 
nistrati va venga a decir mas tarde a esos profesores: Si el establecimiento udmitiere internos, tendr{\ 
se suprimen tales estudios o ~e cam ¡lían tares otrcs. ademus un Vice-Rector i los empleaelos que, seg'up, 
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las circunstancias, sean necesarios para el servicio 
interior.]) 

El señor Gallo.-Pido la palabra para hacer una 
1,jera índicacion, que tíende a pedir la supresion 
tiel último inciso porque creo que esto no es mate
ria de una lei. Puede sostenerse como una necesi
dad provechosa para los alumnos, pero no debe ser 
materiu de esta lel porque ello no tiene nada que 
ver con la enseñanza media ni auperior, como así 
lIlismo los reg'lamentos a que deben sujetarse los 
internados que tambien caen bajo la dependencia 
del PresíJente de la República. 

El señor Vuas.-EI Honorable Senador por Ata
cama se ha fijado en el último inciso que parece un 
poco despegado del artículo. Pero esto es a conse
cuencia de estar mal desarrollado, a mi juicío, el 
pen,;allliento de que nace. Ese pensamiento era és
te: dar un re;¡;lamento a los establecimientos de 
educacion. 

Si el señor Senador mira la cuestion bajo ese 
punto de vista, verá que cabe preveer, si esos estt!.
blecimientos pueden admitir internos, que habrá 
necesidad de otros empleados, a los cuales, segun 
esta lei, debe tumbien atenderse, 

La observacion de Sil Señoría me hace fijarme en 
otra idea importante de esta artículo. Yo creo que 
conviene tratar de fij:tr un reglamento para los di
versos establecimientos de Instrnccion. ¿Qué sucede 
actualmente? ¿Qué número de empleados tienen los 
colejios tales o cuáles? No lo sabemos, Hai una sé
rie de empleados que e"tún ganando sueldo del te
soro nacional i que no tienen base en una lei. ¿~o 
seria conveniente que la lei, así como dice respecto 
a. los batallones, qne tendrán tantos subtenientes, 
tantos tenientes, tantos capitanes, etc., dijera tam
bien cuftl serú el p~rsonl\l de estos estahlecimientos? 
'I'eng·a presente la Cámara que el interes que tojos 
tenernos en la ínstruccion, es lo que hace que no 
nos fijemos que estos empleados están existiendo 
no por lei sino solo por la voluntad del PreSIdente 
de la Hepúblíca. Si queremos sujetar a la lei todo 
el servicio del país, bueno será que en ésta I1tenda
mas a todos los establecimíentos de educacion. 

Considerada así la cuestion, yo le doi verdadera 
. importancia, Es pr;:ciso dar al presupuesto de g'as
tos esta base: que todos los gastos tellg'an su exis
tencia en una lei, que todos los empleados se pa
g-uen segun ella i confor'lle a la Constitucion. 

Pero desanollar esa idea en la hora que estamos 
i proponerla, lo creo un poco inoportuno, por eso 
pido que este articulo quede para segunda discu
sion. Hago presente al Senado que de este artículo, 
segun mi modo de ver, tal vez haré tres en vez de 
uno, i CO'lllo creo que el asunto merece la pena, pido 
segunda discusioll. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-Queda el ar
tículo para seg'unlla discllsion. 

El señor Setl'etario.-( Leyendo): 
«Art. 2,1. La creacion de lluevas clases en la 

Universidad se decretará por el Presidente de la 
República, prévio informe del Consejo Superior. 

«Podrá t¡¡mbien decretarse el establecimiento de 
nuevas clases a peticion de la Facultad respectiva, 
apoyada por el Cons~jo :Superior.l> . 

El señor Varas.-'l'alvez este artículo debe con
sidertfrse lig·ado con el anterior i por cOllsig'uiente 
dehe quedar tambien para segunda discusion. 

El señor Reyes (vice-Presidente),-Asi se hará. 
S. O. DE S. 

El señor Sf'Cretario,-(Leyendo): , 
«Art. 25. Cuando la concurrencia de alumnos Jo 

requiera, se dividirán las clases, Si el aumento fue~ 
re transitorio, se nombrarún profesores ausiliares.:» 

El señor .\munáteg'ui {)Iinistro de Instrrwcion 
pública).-Este artículo está ligado con losante~ 
riores; así es que tambien debe quedar para se-
gunda discusion. . 

El señor Presillente.-Bien, señor, 
El señor Secretario . ...:...( Leyendo): 
«Art. 26. Los Rectores i profesores de estable

cimientos de instruccion media i superior, serán 
nombrados por el Presidente de la República; los 
Vice-Rectores i los emnleados de3tinados al servi
cio interior, por elmisr;1O Presidente, a 11ropuesta 
del jefe del establecimiflllto respectivo.'» 

El señor Amullátcg'ui (~1ínistro de Instruccion 
pública).-'l'altlbien este artículo deb(quedar pam 
seg'lIudadiscusion. 

El señor f'allo.-Tengo que hacer alg·unas cor
tas observaciones sobro este artículo para hacer una 
separacion entre el rector i los profesores para el 
efecLo de su nombramiento, Yo creo que los profe
sores, escepto los q ne o btienell sus clases por 1111 

concurso, deben ser nombrados por el Presidente de 
la Hepública, pero a propuesta en terna del Conse
jo Superior, 

Porque no debe dejarse a los profesores de los liceos 
i del Instituto :\acional a la voluntad única i esclu
si va del Presidente de la República. En los tiempo.':! 
pasados, i no hace mucho, hf~mos palpado los incon
venientes de esa medida. Convendria establecer pa
ra ellos mas estabilidad, i con ese objeto yo haría 
indicacion en este artículo 1)ara (:ue el Presidente 
de la República haga los nombramienlos a propues
ta en terna del consejo de profesores. Lo mismo di
go respecto de los rectores; i en cuanto a los demas 
empleados, me parece que es lIeg'ado . el caso de la 
observacion Cjt;3 hice anteriormente, esto es, qlle no 
creo que eso deba formar parte de esta leí. Ell@ 
puede tener su colocacion en cualquiera otra, . 

Así es que yo dejaria el artículo reducido Ílnica
mente a la parte que se refiere al nombramiento de 
los profesores i recto res . 

El señor Yarils.-Este artículo, señor Presidente, 
dispone respecto de cuatro clases de empleados. Pri
mero, rectores; segundo, pt'of'esores de instnwcion 
media; tercero, profesores de instruccion superior, 
i cuarto, empleados del servicio interno de los es
tahlecimientos. 

Corno ve la C{nnarn, estas categorías son mui di
ferentes i no es posible someterlas a las mismas re
gIas. 

Por lo que toca a los profesores de la instruccion 
superior i meclia, creo que es preciso escojitar algun 
medio de nombramiento que consulte gnrantías; i 
a este respecto me propongo someter a la delibera
cían del Senado una illdi~acion so~)re el nombra
miento de profesores de uni versic1ud; otra indica
cion sobre nombramiento de rectores de estableci
mientos (le instruccion secundaria, j otra sobre el 
nombramiento de profiJsores. Creo que estas cate
gorías exijen un procedimiento distinto. 

Por lo qt,e toca a las facultades, fuera de lo que 
resuplve el artículo sig'uíente, de los casos en que 
puede haber concurso, yo propongo én mi indica
ClOn que los profesores de bstruccion superior se 
nombren a propuesta del cuerpo de profesores de la 
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facultad respAcfivá 'dé i'BUni~dÍ1d,pré$~dí&a lt0t sESt:Ó!f Il.'on'iH¡üiáIAl 1m i6 D'R JUÜO' ~ H371 
él réCtor. 
': ,,~a~i 1ardérto '~nl~;pó:a, a:q1í~il~s ,~éi',~'nitS 'qtle 
(},merai). ,presentarse francafiiente solícltand& eIclr
g;b'~ ~j~vieh.e mi lridíbáCíónque e'l 'teeto'r de ta U'ni
vei.'sílllld anuncie de antemano que se va a prMee'r ta
les o CURIel:; clases, i que los que quieran optar a 
ellas se lo a visen. 

Este ,medio, a ~nns de il~strar al cueTpo de profe
sores, tIene tamblen otl'a llll(lortancin. Esto de soli
cit~r una clase es cosa que puede hacer cnalcluiera, 

Basta con decir: me creo competeüte i me presen
to Gomo UllO de los que la solicitatl. 

Esteinodo de. solicitar, f!'flnco i ttllierto,me ,¡Jace, 
.Miéntras en la sÍtuacioÍl actual, ¿qué es 10 qlie ",\l

cede? Que el que desea hacer una clnse tiene (/{le 

acudir donde el Ministro del tamo i decirle: ver; 0'0 

a solicitar tal clase, o 10 que e:g 10 mismo, un e~
llleito, porque tengo necesidad de él. 

.Me parece que muchos no g'ustarftn de h1lCel' es
to. Ademas hai ([ile considerur la sitilacion de es
tás individüos con respecto del Ministro. La SÍtUiI

cion~olítica pued~ embarazarlos i ser causa de que 
sede.J? de aproveéhár los servicios de personas re
eonocldamente competentes i que deseri::m servil'. 

Ahí no hai, señor Presidente, ese cahúno abierto 
de decir: yo quiero hacer tal clase i me oblig'o en 
públjco. a, servirla .. Ahí h~i una solicitud hecha por 
un IlldlVlduo con toda franqueza i con esto para 
mí la cosa cambia notahlemente. ' 

Tales ,so~ l?s,p~ntos, capitales en que me he fij,,
do -en mI llldlCacJOn, 1 no me atrevo a someterla 
ahora. al Se?ado, porque deseo que sea considerada 
mas despacJO. Sin embarg'o, no teng'o inconvenientA 
para que so dé conocimiento de ~Íla a la Cámal'iI 
aEn Joque va1afórmando sujnicio sóbre lo que i!ll~ 
porta. La lei sanciona 16s concursos; pero me pare
ce 9ue esto no se puede aceptar como reglajenernl. 
¿Co~o con8ul.tar algunas de sus ventajas, salvando 
sus ln'cor:venlentes? Esto es lo que me he pro
puesto. 

(Elséñor Senadm' dr(lectt/1'n rt [as indicaciones 
que lurbia venido' désarr'ollando i que, como se t'C1'iÍ 
por la conclusion de su disc'U1'Iw, quedó de presenta'/' 
definitil)úfllente i en ulta forma conC1'l!ta en la 
pl'óxiTlla sesioJl.) 

,El señor Va.ras (Continllando).-Por lo que toca 
a los'rectores de Bstablecimientos, mi idea cOlncida 
con la del' señ or ; Senador por Atacama. Por lo que 
toca a los profesores de los establecimiel1tos se
cundarios, me parece necesario establecer una dis
tinc;on; porque,tenga presente la Cámara, que un 
?,ole5!0 ,tíe~e profe~ores de música,. de dibujo, de 
JimnastJca 1 . otros, I con todos estos hai que llenar 
éiértas fdrmali(lades, las que traban sin resultado 
la .accion de 1<:8 que d.eben proveer esos cargos; i 
la costumure viene al fin a Stlr leí, i se procede sin 
facultades legales. 

Pero repJto, que me reservo presentar mi indica
cion para la sesion inmedíata. 

Elseñor Reyes (vice-Presidente),-Queda'rá el 
artí'cúJo para; segunda discusion. Se levanta1a se
sion guedando en tabia 'eI'mismo proyecto. 

S, levantó la seGÍon. . 

'!l. GtrlmRERo B'ÁBlR'!f;U¡', 
Redactor ae',el'iónK 

"'" ~ - 1 r . 

I~:resídencia ,l'elfeñor' Reyes., 
SUMA.RIO. 

4.probaciónd~1 acta • ..,.Cue\lta.-Elec.Gión de 'P'f!!'si<1ente i 
yíee-PresMente.-E!1 sc'ñbH:;allo fodntllil una interpé)a'· 
"'ion 'nl sei'ibr 'Ministro de Hacien da;iéste'tuedade COI1-
t~stHrlh ¡"de tt'aer todos los autec,,,,lentes pam 1 a oesion 
'próxíma,-A. indícaéion del ReñorPI'es-idente, se pone 
el1 discusioIl jcneral i purtícula'!' el 'proyecto de <¡ue se 
habia dadocuelita, l'él;ltivo al,permiso que se concede a 
don Enrlquc Pastor ;parullceptar el puesto de vice~Cóll 
sul del Perú en el pUl'rto' de Tome, i e& aprobado por 
unanirniilad,-Es aprobado tambien por oual4imidad el 
proyecto por ·,1 qu¡> se pei';llite a don Guillermo Gaona 
aceptar las condecoraó<lnes con 'lu" lo han distin~:nido. 
los Gobiernos de Bolivia, Eeuaclol' i Pem,-Se ,aprueb1. 
asimismo otro proyecto análogo por el que se cUllce'!e' 
a don Cirios Gitl'cia Hui.hbl'O el permüo necesario pa
ra aceptar la eOlldecora('ion de "Co!l1'í~aJadot' ue la <:?r~ 
den d'~ Leopoldo" de Bélji:'a,-l illüieacioll del Senar 
!Ilinistl'o de Relucianes Estel'Íol'és, se pOlle en dlEclisLOn 
el infurme de la Comision de Hel¡¡CiOlles Estel'iore, re· 
la: ivo al suplemento solicitado pitra hacer fl'ente a los 
gastósque deniu'l'de la Leg c,on a Uolivia; el lll'oyecto 
eS aprobado en Jcnelal i }1d¡tculur por unantmluad.-A 
j"dicacion del s<: .. o: Ibauez se pone en Ú1SCUSlon Jene· 
ral j pal'ticU 1;)1' el p,-oyeeto por el que se autoriza el 
g'aslo 'de 4;800pe50s anualeS en subvellcionar a la cm
pl'esa qUé haga la navegitCiOIl a vapo.l: en.la laguna de 
LlanCj'uillUe; 1'("]' falta de ciCt'tos antecedentes, se P?5-
tergli la cOl)siderac'o!l de eBte asunto hasta la, S~SLOl1 

J 
próxima,-Contirrúa la discusioll del pl'6yecto ,I,e lel.OO
bre jlJ"tl'u~eion superior i media, -Se lJone en drSCusro¡¡, 
el arto 27; pero a indwacio·1 del señor Ministro de 1ns
tt'uecioa Pábiica, la Cámara pasa a conSIderar los artI-
culas 'que lnbian (Jned¡¡do p,ra segunda dlSCUslOll,-Se 
da lectura al arto 9."-Despues (ie unHCol'ta dlSCUSlOTI en 
q'ue toman parte los seriores Gallo, Val as i el \'ice-Pre .. 
sidente, se aprueba el al'ticulo en la furma )Jropnesta 
por el primero de dichos setlol't's.-Se paila a tralar del 
arto lS.-EI sel1ol' Gallo j el sel'íor Amunátl'gui formulan 
algunas 111dIC¡lciones.-Puestll en votacio:! la 11ldlCaciblt. 
del S~tlOI' ',Hiniscro ¡Je lllstruccion Pública es aprobada 
por 15 voté)" contnl. 1. - Por 11, contra 5 es aprobad,o el 
inciso <1 del articulo en discl!si()n,~U ~esto tiel urtIcu
lo seda por aprobailo -Se vuelve SDUI'C elul't, 19, ya 
aprobado en unu sesion anterior, i se apIueba con 
unil,SUpl'esion propnesta por el seúor Gallo,-P?~' una· 
nirr.ldad es aprobado el al't. 20 eon vanas modltiéaclo
nes,':-"Elar'L 21 da lugar a un largo d~batc en 'lue to
mán' parte vaT:OS se tiOI'CS ~enadores.-Si'Cndo avanza!1a la 
hora, Se levanta la sesJOn. 

Asistieron los señores Blest Gana,Encina, Ga
llo, Guel'l"el'o, Hllidobto, IlJl,ñez, Lastarri:.!, l\Iin.is
tto del Intenor, Marcoleta, Montt, ?el'ezR<Jsal'ls) 
Pedregal, Pl'ats, Ministrado Guerra, Rosas Men
dibiJ.ru, Sotomayor, Ministl'o de Hnéieuda, Urme~ 
'neta, Valenz\1ela Castil1o, Valdes VijilrVaras, Za· 
ñ'artu i los 'señores Th'liilistros de Relaci.onesEste
riores ide Justicia, Culto e Illstruccwll Pública. 

Aprobada'lelncta de la sesion anteri01'7.se díó 
cuenta: 

De tr'es oficios do la Cil.mara de Diputados: en 
'los dos prrrnéros ávisa haber aprouado el proyecto 
'que autoriz~ a S" E. el Presidente de la Repú.blica, 
para invertIr hasta la suma de cuatro l!íll.ocho
cientos pesos (4,800 $) unualesen subvencl.@na·ra 
'a empresa que haga ,la navegaeion a vapol" en la 
ag'unade Llanquihuej i el que cóncedea jon ;~n
·iq,~~~,f.!l..S_~Qt el permiso requerido por la Oon~ti
uerón, pata que pueda aceptar el cargorle 'V'lce

Cónsul del Peru,en el puerto del 'l'omé. Se reser-
varon para seg'unda lectura. E~ el tetc~ro, comuni-

· ca haber reelejido para suPrestdente, al He.ñor'dou 
Melchol' Concha ¡'roro; panl' p6rt¡er'vit:e~PreSÍ'den

'te, al señor don .Manuel García de la Huerta; i 
· para seg'unaovice:"Presldente;!lI Señ~l'donRamon 
· Allendé Padin, Se lnandóacusar reCibo. 


